
RANO
rE.

huaia

am.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CONCEJO DELIBERANTE USi-LOAíA
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Expte. N°	

Girado:

"2012-En Memoría de los Héroes en Malvinas"

NOTA N 2	 244 /2012.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 0 8 NOV 2012
_

SEÑOR PRESIDENTE :

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N2

42 07 3.. \c‘ 42 09 	, con sus respectivos Decreto promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
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Provincia de Tierra del Fuego,
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2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

US UAIA, 0 8 NOV 2012

VISTO el expediente N° CD-7767-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

10/10/2012, por medio de la cual se exceptúa al Sr. Carlos Washington NUÑEZ, D.N.1.N°

20.801.394, del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 2393, por el plazo de cuatro (4)

meses, con renovación automática si no hubiese cometido ninguna infracción durante ese

período.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
1,?

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/10/2012, por

medio de la cual se exceptúa al Sr. Carlos Washington NUÑEZ, D.N.I.N° 20.801.394, del

artículo 70 de la Ordenanza Municipal N° 2393, por el plazo de cuatro (4) meses, con

renovación automática si no hubiese cometido ninguna infracción durante ese período.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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Coneejo Deliberante
de la Ciudad de Tishuaia

C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

Ob/C110 DELIBERANTE usIVAIA

Derv~ DE MARCO
PRESIDENTE

CONCEJODELIBERAWIE GE USHUAIA

EL CONCE90 DELIBERA91UL
DE L CITIDAD USHZIALIA
S9WCIOM COALniERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 (2 EXCEPTUAR al señor Carlos Washington Nuñez, D.N.I. N 2 20.801.394,
del artículo 72 de la Ordenanza Municipal N 2 239312001, por el plazo de cuatro (4) me-
ses, con renovación automática si no hubiese cometido ninguna infracción durante ese

período.

ARTÍCULO 2 2 .- En caso de comisión de nuevas infracciones durante la excepción otor-

gada, se lo someterá a las multas correspondientes.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

n 9
ORDENANZA MUNICIPAL N2 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/10 
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1

USHUAIA,	 NOV 2012

VISTO el expedienteN 2 CD- 8343-2012 del registro de esta Municipalidad, y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31/10/2012, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N' 1489/2012, en

virtud del cual se autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante un incremento en la

tarifa del Servicio Público de Transporte de Pasajeros Taxi.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N' 	 /2012.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N'	 2 °	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/10/2012,

por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N , 1489/2012, en virtud del cual se

autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante un incremento en la tarifa del Servicio

Público de Transporte de Pasajeros Taxi. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2'.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
1 5 5 ,?

DECRETO MUNICIPAL N'	 /2012.- 
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012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
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SANCIONA CONTUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- RATIFICAR el Decreto Municipal N' 1489/2012 en virtud del cual se

autoriza, ad referéndum del Concejo Deliberante, un incremento en la tarifa del servicio

público de transporte de pasajeros taxi.

ARTÍCULO 2-9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 4 2 8 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31/10/2012
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VISTO el expediente N 2 CD- 8344 -2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31/10/2012, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N 1063/2012, en

virtud del cual se autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante un incremento en la

tarifa del Transporte Colectivo de pasajeros.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N' 35 0 /2012.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 ¿ 2 01 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/10/2012,

por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N 2 1063/2012, en virtud del cual se

autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante un incremento en la tarifa del

Transporte Colectivo de pasajeros. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2 155 	 /2012.- 
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ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR el Decreto Municipal N 2 1063/2012, en virtud del cual se

autoriza, ad referéndum del Concejo Deliberante, un incremento de la tarifa del

transporte colectivo de pasajeros.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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